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“CONVOCATORIA 
A la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

MONTEAVENTINO INVESTMENTS S.A. 

Convócase a los señores accionistas de MONTEAVENTINO INVEST- 

MENTS S.A. a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en la avenida Galo Plaza Lasso N73- 

41 y calle Antonio Basantes de esta ciudad de Quito, domicilio princi- 

pal de la Compañía, el día viernes 22 de diciembre del año 2006, a las 

11h30. 

La Junta se reunirá para conocer y adoptar las resoluciones correspon- 

dientes sobre los siguientes asuntos: 

1.- Resolución sobre el destino de la cuenta de Utilidades no Distribui- 

das. 

2.- Aumento de capital y reforma de estatutos. 

3.- Designación de nuevo Auditor Externo. 

Convócase de manera especial al señor licenciado Roberto Bolaños 

Comisario de la Compañía. 

Quito, 12 de diciembre de 2006 

Richarda C. Handal 

EL PRESIDENTE 

Andrés Ponce Palacios 

EL GERENTE GENERAL” 
AP 29578 m     
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Sino hubiere oposicion o no fuere notificada esta Institución en la forma antes indica 

da se procederá a la inscripcion de la referida escritura publica de la mencionada 

compañia y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación: de la Ley de Com 

pañías publicada en el Registro Oficial No 312 de 5 de novembre 1999, se hace cu- 

nocer al publico los siguientes datos. 

En virtud de la presente escritura la compañía reforma el Artículo Cuarto de los esta- 

tutos, referente al Objeto Social, de la siguiente manera. 

"ARTICULO CUARTO.- OBJETO SOCIAL: La compañia tendrá como objeto social la 

comercialización de neumáticos y artículos de caucho, a través de ventas directas, re- 

presentaciones, distribuciones, comisiones... *. 

Adicionalmente se reforma tos siguientes artículos: 

"ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESI- 

DENTE......a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, conjunta- 

mente con el Gerente General....”. 

"ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.:....a) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, con- 

juntamente con el Presidente....". 

Quito, 30 de Noviembre de 2006 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 
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